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Girón, 	0 1 OCT 2023 

ESTUDIOS PREVIOS 

De acuerdo a lo requerido por los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993, modificada 
por la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, se describe a 
continuación la conveniencia y oportunidad de la contratación para: "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
DE COMPUTO Y CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN REQUERIDOS PARA LA REGISTRADURÍA 
MUNICIPAL EN EL DESARROLLO DEL CALENDARIO ELECTORAL DE LA VIGENCIA 2023 EN 
EL MUNICIPIO DE GIRÓN, DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO "APOYO A 
ORGANIZACIONES SOCIALES, JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL Y LIDERES COMUNITARIOS 
PARA PROMOVER ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GIRÓN 
SANTANDER", para lo cual ha de tenerse en cuenta lo siguiente: 

1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN 

De conformidad con los lineamientos previstos en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que modifiquen, reglamenten o 
sustituyan, se procede a realizar el análisis de conveniencia y oportunidad para establecer la necesidad y 
oportunidad de realizar la presente contratación. 

El numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 el cual fue modificado por el artículo 87 de la ley 1474 
de 2011 establece que con la debida antelación a la apertura del procedimiento de selección o de la firma 
del contrato, según el caso, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos y los pliegos 
de condiciones. Así mismo el numeral 7 artículo 25 de la Ley 80 de 1993 señala que la conveniencia o 
inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o 
impartirán con antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, 
según el caso. 

A su vez el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.5.1., señala los elementos y/o requisitos 
mínimos que deben contener los estudios y documentos previos, en los procesos de mínima cuantía. 

El Municipio de Girón es una entidad descentralizada territorialmente que goza de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, regida por la Constitución Nacional y las leyes que la 
regulan, según lo establecido en el Artículo 311 de la Carta Política y la Ley 136 de 1994 por la cual se 
dictan las normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios. La 
Constitución en su artículo 314 establece como jefe de la administración local y representante legal de los 
municipios al Alcalde, estableciendo sus funciones en el Artículo 315, entre las cuales se encuentra es 
cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y GESTIÓN DEL RIESGO 

El Municipio Girón es una entidad descentralizada territorialmente que goza de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, regida por la Constitución Nacional y las leyes que la 
regulan, según lo establecido en el Artículo 311 de la Carta Política, ley 136 de 1994, Ley 1551 de 
2012, por la cual se dictan las normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento 
de los Municipios. La Constitución en su artículo 314 establece como jefe de la administración local 
y representante legal de los municipios al Alcalde, estableciendo sus funciones en el Artículo 315, 
entre las cuales se encuentra, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes. 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, reza que son: "fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo". 

Que el Articulo 266 de la Constitución Política establece entre otras como función del Registrador 
Nacional del Estado Civil dirigir y organizar el proceso electoral. 
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Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Estatutaria 163 de 1994, las elecciones 
de gobernadores, alcaldes, diputados, concejales y ediles o miembros de las juntas administradoras 
locales se realizaran en el último domingo del mes de octubre del año respectivo. 

Que de acuerdo al numeral 11 del artículo 5 del Decreto Ley 1010 de 2000, atribuye a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil la función de dirigir y organizar el proceso electoral y demás 
mecanismos de participación ciudadana y elaborar los respectivos calendarios electorales, y así 
mismo que la Ley Estatutaria 1475 de 2011, consagra disposiciones aplicables a los comicios de 
autoridades territoriales. 

Además, el artículo 3 de la Ley 136 de 1994 modificado por el artículo 6 de la Ley 1551 de 2012 y 
esencialmente los numerales 5 y 11 señala como funciones del Municipio: "Numeral 5 Promover la 
participación Comunitaria, la cultura de Derechos humanos y el Mejoramiento Social y cultural de 
sus habitantes No 11 promover el mejoramiento económico y social de los habitantes del respectivo 
municipio, fomentando la industria nacional, el Comercio y el Consumo interno en sus territorios de 
conformidad con la legislación vigente para estas materias". 

Que el artículo 103 de la Constitución Política señala Artículo 103. Son mecanismos de participación 
del pueblo en ejercicio de su soberanía: el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el 
cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. La ley los reglamentará. 

Que a través de la Resolución No. 28229 del 14 de octubre de 2022, la Registraduría Nacional del 
Estado Civil expidió "Por la cual se establece el calendario electoral para las elecciones de 
Autoridades Locales (Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales y Ediles o Miembros de las 
Juntas Administradoras Locales) que se realizarán el 29 de octubre de 2023". 

Que, de acuerdo con la normativa correspondiente, el 29 de octubre de 2023 se realizarán las 
elecciones de Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales y Ediles o Miembros de las Juntas 
Administradoras Locales en el Municipio de Girón Santander. 

Que el Municipio de Girón, cuenta con el proyecto denominado APOYO INSTITUCIONAL A LA 
REGISTRADURÍA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL EN EL MUNICIPIO DE GIRÓN" cuyo 
componente es: MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PUBLICA Y BUEN GOBIERNO, SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, LÍNEA ESTRATÉGICO: SOMOS TEJIDO SOCIAL UNA GESTIÓN 
MODERNA EFICIENTE Y TRANSPARENTE, SOMOS TEJIDO SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
COMUNITARIO Y PARTICIPATIVO y su programa: ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, -
FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL, LA DEMOCRACIA Y LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA— META: DISEÑAR E IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL 
TEJIDO SOCIAL PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA RED DE RELACIONES ENTRE 
CIUDADANOS, LA INSTITUCIONALIDAD PUBLICA Y PRIVADA, proyecto que se encuentra 
inscrito y registrado en el Banco de programas y proyectos de la Secretaria de Planeación Municipal 
con el número SSEPI 2017 068 307-036 de conformidad con la certificación de fecha 26 de Marzo 
de 2019. 

Que en el desarrollo de estas actividades, es decir, durante los comicios electorales, eventos en los 
que asiste la ciudadanía con las disposición de ejercer libremente el derecho y que además que 
permita al personal de la Registraduría del Estado Civil, que realizara la función de las funciones 
administrativas de la registraduría municipal, con el fin de garantizar condiciones óptimas en el 
desarrollo de sus funciones, el cual se requiere la adquisición de los elementos de oficina y equipos 
de oficina los cuales son necesarios para llevar a cabo las para las elecciones de Autoridades 
Locales (Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales y Ediles o Miembros de las Juntas 
Administradoras Locales) que se realizarán el 29 de octubre de 2023. 

Que el Señor registrador Municipal mediante oficio de fecha del 30 de septiembre de 2022, realizó 
la solicitud de necesidad de elementos de papelería y equipos de oficina, para llevar a cabo las 
elecciones del día 29 de octubre de 2023. 

Teniendo en cuenta las razones expuestas y procurando la prestación de un servicio gubernamental 
territorial bajo los principios de celeridad, efectividad, eficacia, productividad oportuna de un 
Municipio comprometido con la función social, responsabilidad ambiental y el cumplimiento de los 
fines y lineamientos trazados en el Plan de Desarrollo Municipal, en conjunto con el Nacional, la 
presente Administración considera necesario adelantar un proceso con el fin de adquirir para la 
presente vigencia para el "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO Y CONSUMIBLES DE 
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IMPRESIÓN REQUERIDOS PARA LA REGISTRADURÍA MUNICIPAL EN EL DESARROLLO DEL 
CALENDARIO ELECTORAL DE LA VIGENCIA 2023 EN EL MUNICIPIO DE GIRÓN, pENTRO DEL 
MARCO DEL PROYECTO "APOYO A ORGANIZACIONES SOCIALES, JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL Y LIDERES COMUNITARIOS PARA PROMOVER ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER", llevando de esta forma el oportuno y 
cabal cumplimiento de sus funciones administrativas. Dicho proceso se adelantará mediante la 
modalidad de selección de Mínima Cuantía. 

JUSTIFICACIÓN 

Así las cosas, es necesario y conveniente desarrollar el proceso de contratación para seleccionar a 
un particular, persona natural o jurídica con idoneidad, que sea quien ejecute el contrato requerido. 

De esta manera se establece con claridad la conveniencia y la necesidad prioritaria de adelantar 
proceso de selección para la adquisición de estos elementos, con la persona natural o jurídica que 
ofrezca las condiciones óptimas requeridas para el cabal cumplimiento del propósito institucional. 

Ahora bien, dentro de los deberes de las Entidades Estatales consagrados en el Artículo 4 de la Ley 
80 de 1993, se establece en el numeral 5 la obligación de exigir la calidad de los bienes y/o servicios 
adquiridos: 

5o. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales se ajuste 
a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de 
exigir que tales bienes o servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, 
con normas internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas 
extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales suscrito por Colombia. 

A su turno, lo contemplado por el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, que preceptúa el deber de 
selección objetiva del contratista, entendiendo por objetiva "la selección en la cual la escogencia se 
haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en 
consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva". 

En tal sentido, el Decreto 1082 de 2015 articulo 2.2.1.2.1.5.2., en su numeral 5 establece cual es la 
oferta más favorable para la Entidad en los procesos de mínima cuantía señalando "La Entidad 
Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación". 

En mérito de las razones anteriormente esbozadas y procurando la prestación de un servicio 
gubernamental territorial bajo los principios de celeridad, efectividad, eficacia y productividad 
oportuna de un Municipio comprometido con la función social y el cumplimiento de los fines y 
lineamientos trazados en el plan de desarrollo municipal, en conjunto con el Nacional, la presente 
administración considera necesario adelantar un proceso de selección de MÍNIMA CUANTÍA  para 
seleccionar el contratista que suministre "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO Y 
CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN REQUERIDOS PARA LA REGISTRADURÍA MUNICIPAL EN EL 
DESARROLLO DEL CALENDARIO ELECTORAL DE LA VIGENCIA 2023 EN EL MUNICIPIO DE 
GIRÓN, DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO "APOYO A ORGANIZACIONES SOCIALES, 
JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL Y LIDERES COMUNITARIOS PARA PROMOVER ESPACIOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER", conllevando de 
esta forma al oportuno y cabal cumplimiento de sus funciones. 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES, LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

Con fundamento en el numeral 2° del artículo 2.2.1.2.1.5.1., del Decreto 1082 de 2015. 

El objeto de la contratación es; "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO Y CONSUMIBLES 
DE IMPRESIÓN REQUERIDOS PARA LA REGISTRADURÍA MUNICIPAL EN EL DESARROLLO 
DEL CALENDARIO ELECTORAL DE LA VIGENCIA 2023 EN EL MUNICIPIO DE GIRÓN, DENTRO 
DEL MARCO DEL PROYECTO "APOYO A ORGANIZACIONES SOCIALES, JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL Y LIDERES COMUNITARIOS PARA PROMOVER ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER". 
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2.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

1. Participar en las reuniones que eventualmente, el supervisor designado convoque para 
hacer seguimiento a la ejecución del contrato. 

2. Prorrogar la vigencia de las garantías exigidas cuando hubiere lugar. 
3. Acatar las recomendaciones efectuadas por el Supervisor del contrato. 
4. Presentar oportunamente la cuenta de cobro o factura, con los soportes correspondientes y 

demás documentos necesarios para el pago. Para dicho efecto el contratista deberá 
sujetarse al procedimiento establecido por la entidad para radicar la cuenta para el pago de 
los bienes y/o servicios contratados. 

5. Cumplir con las obligaciones referentes al sistema de seguridad social en salud y pensión 
del personal dispuesto para el cumplimiento de la ejecución del contrato, de acuerdo a las 
normas legales vigentes, realizar oportunamente los pagos y adjuntar documentos 
correspondientes, para el trámite del pago. 

6. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato, evitando dilaciones y en 
trabamientos que puedan presentarse. 

7. No acceder a amenazas o a peticiones de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho informando inmediatamente a la Entidad y 
demás autoridades competentes cuando se presenten peticiones o amenazas. 

8. En caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener 
la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la 
información suministrada tiene el carácter de confidencial. 

9. Responder por los impuestos, contribuciones y demás obligaciones de carácter legal u 
ordenanza que genere la legalización del contrato. 

10. Aceptar y cumplir las instrucciones relacionadas con la ejecución del contrato que le sean 
impartidas el Supervisor designado. 

11. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en 
la ejecución del contrato. 

12. Constituir las pólizas dentro de los respectivos términos que solicite el Municipio, sin que se 
presente interrupción alguna del amparo. 

13. Allegar los documentos requeridos para la legalización e iniciación del contrato, dentro del 
término establecido por el Municipio. 

14. El contratista deberá suscribir los documentos y demás formatos exigidos por la normatividad 
vigente y/o protocolos que tenga reglamentado el municipio, con respecto a la 
confidencialidad de la información que se genere en el desarrollo o ejecución del contrato. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Entregar, dentro del plazo acordado, los bienes objeto del contrato en el lugar indicado por 
el supervisor designado, garantizando la disponibilidad de los bienes ofrecidos, acorde con 
las características y especificaciones técnicas descritas en el documento de 
especificaciones técnicas anexo en los documentos del proceso. 

2. Embalar los bienes en la forma necesaria y adecuada, para su total protección y cuidado, 
impidiendo daños y/o deterioros de los elementos durante el transporte y entrega al sitio 
indicado. 

3. Realizar la entrega de los elementos en excelente estado de conservación y calidad, en caso 
de presentar daños o defectos el contratista, a su costo, deberá entregar un nuevo producto 
de iguales o mejores especificaciones. 

4. Asumir los gastos de transporte que se deriven con ocasión a la entrega de los bienes y/o 
servicios objeto de la contratación. 

5. Los bienes que presente el contratista, deberán cumplir con las características y 
especificaciones técnicas indicadas en estudios previos, invitación y adendas; de acuerdo 
con las características técnicas descritas en la necesidad del presente documento. 

6. Ejecutar el contrato de conformidad con su objeto y el alcance señalado, y cumplir con las 
especificaciones técnicas y condiciones generales señaladas en los documentos y estudios 
previos y en la invitación de la entidad. 

7. El contratista asumirá los pagos de gastos y costos de desplazamiento correspondientes 
que requiera efectuar en ocasión al cumplimiento objeto contractual. 

8. Suministrar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, todos los bienes, insumos, servicios 
y demás elementos necesarios para la ejecución de las obligaciones. 

9. El supervisor si lo considera pertinente, requerirá al contratista para que en el término de dos 
(02) días hábiles, realice la reposición de aquellos bienes defectuosos que deban ser 
remplazados por defectos o no cumplir las especificaciones técnicas establecidas, sin 

Alcaldía de Girón 
http://www.oiron-santander.qov.co   

PBX 646 30 30, Dirección: Carrera 25 N°30 32 Parque Principal Girón - Centro 
Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. - 06:00 p.m. 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRÓN 

IRÓN 
7,‘ 	-77;7,:, ,1 

Código.  OC —F.03 	Pág. 5 de 17 

Versión 03 

Fecha de Aprobación: 23/05/2023 
OFICINA DE CONTRATACIÓN 

Proceso: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 
CONTRATACIÓN. 

ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

importar que inicialmente se haya expedido el recibo a satisfacción. Los bienes objeto de 
reposición deberán ser de características iguales, es decir, con las mismas especificaciones 
técnicas, sin que ello implique un sobre costo adicional para el Municipio. 

10. 	Las demás que se señalen en la Ley para este tipo de contratos o las establecidas en los 
pliegos de condiciones y en la oferta presentada por el PROPONENTE y las que se deriven 
de su naturaleza. 

2.2. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

2.2.1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de 
cumplimiento a satisfacción. 

2.2.2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 
2.2.3. Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera 

para el desarrollo de la actividad encomendada. 
2.2.4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista 

2.3. FORMA DE PAGO 

Se realizará un único pago, correspondiente al valor total del contrato, una vez recibidos a 
satisfacción los bienes contratados, previa presentación de la respectivas actas e informes de 
ejecución, según corresponda, documentos aprobados por la supervisión del contrato, conforme a 
las especificaciones técnicas señaladas en el alcance del objeto, estudio previos y propuesta del 
contratista; debiendo adjuntar en todo caso, factura y/o cuenta de cobro, certificación expedida por 
el supervisor del contrato en la cual acredite el cumplimiento a satisfacción del objeto del contrato 
por parte del contratista, al igual que el pago del sistema de seguridad social integral y parafiscales, 
de conformidad con el artículo 23 parágrafo 1 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes 
o aquellas que las modifiquen, deroguen o sustituyan. 

Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos requeridos 
serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para el pago EL CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de sus 
obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de Compensación 
Familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal o 
el representante legal, correspondientes al periodo que se paga; en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, la ley 828 
de 2003 y el Decreto 1273 de 2018. En dicha certificación se debe hacer constar que la información 
contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema y en particular la relativa a 
los afiliados y la correspondiente a sus Ingresos Base de Cotización es correcta y que no se 
encuentra en mora por concepto de aportes al sistema. En todo caso el supervisor del contrato podrá 
solicitar en el momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a los 
sistemas de salud, pensión ARL y Parafiscales. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista autoriza al Municipio para que, por conducto de la Tesorería 
Municipal, efectúe de los desembolsos a su favor, las deducciones por concepto de los gravámenes 
departamentales, municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva 
deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al 
gravamen. 

PARÁGRAFO TERCERO: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, según sea 
el caso, constancia de pago de aportes a la seguridad social y parafiscal y demás documentos 
señalados en la presente cláusula. La no presentación de estos documentos o su presentación 
extemporánea exonera al Municipio del pago de intereses moratorios. El contratista deberá 
presentar, si aplica, la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario 
para el pago, conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en 
concordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 y demás normas que 
los modifiquen, complementen o sustituyan. 

PARÁGRAFO CUARTO: SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. 
Los pagos a los cuales está obligado el MUNICIPIO se realizarán dentro de los sesenta (60) días 
calendario siguientes a la suscripción del acta de recibo, la cual se suscribirá una vez verificado, 
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además de la entrega del bien los demás requisitos a que haya lugar, entre ellos pagos de seguridad 
social, pago de estampillas, cuando a ellos haya lugar, etc., todo lo cual deberá constar 
expresamente en el acta de recibo. Aquel requisito cuya verificación no conste expresamente en 
esta acta, no se entiende cumplido, así se haya suscrito el acta verificando los demás requisitos. Los 
pagos están sujetos a la disponibilidad de los recursos del MUNICIPIO. 

PARÁGRAFO QUINTO. DEDUCCIONES- EL CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO, para que, 
por conducto de La Tesorería Municipal, efectúe de los desembolsos a su favor, las deducciones por 
concepto de los gravámenes ordenanzales, municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo en 
cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la 
disposición que dio origen al gravamen. 

Por lo anterior el proponente al elaborar su propuesta deberá tener en cuenta todos los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por los diferentes autoridades nacionales, departamentales y 
Municipales, que afecten el contrato y las actividades que dé él se deriven. A continuación, se 
relacionan las deducciones aplicables, sin embargo, el contratista deberá hacerse responsable de 
aquellos impuestos, tasas o contribuciones existentes y ciertas a la suscripción y ejecución de 
contrato. 

No DESCRIPCIÓN 1- PORCENTAJE  
1 ESTAMPILLA PRO UIS 2,0% 
2 ESTAMPILLA PRO-HOSPITALES 2,0% 
3 ESTAMPILLA PRO-CULTURA 2,0% 
4 ESTAMPILLA PRO-ADULTO MAYOR 3,0% 
5 CONTRIBUCIÓN CONTRATOS Y ADICIONALES 3,0% 
6 ORDENANZA 012-2005 ESTAMPILLA PRO UIS 0,2% 
7 ORDENANZA 012-2005 ESTAMPILLA PRO-HOSPITALES 0,2% 
8 ESTAMPILLA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN 2,5% 

TOTAL 14,9% 	' 

Los demás gravámenes ordenanzales, municipales y nacionales a que haya lugar con motivo de la 
suscripción y ejecución del contrato. 

NOTA 1: La entidad no reconocerá suma alguna de dinero por bienes y/o servicios estimados desde 
los estudios previos y/o invitación publica y no entregados por el contratista, por cuanto la proyección 
de cantidades de los bienes o servicios, no genera ningún derecho adquirido al contratista, ya que 
el esquema del presente contrato permite solo la cancelación de los bienes y/o servicios 
debidamente ejecutados. 

2.5 PRESUPUESTO OFICIAL, CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y PLAN 
ANUAL DE ADQUISICIONES 

2.5.1 PRESUPUESTO OFICIAL 

Para el presente proceso contractual el Municipio de Girón cuenta con un presupuesto oficial por 
valor de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS MCTE (20.217.000,00) 
incluido IVA y demás impuestos, tasas, retenciones y contribuciones que se causen por el hecho de 
su celebración, ejecución y liquidación, amparado con los Certificados de Disponibilidad 
Presupuesta, así: 

CONCEPTO NUMERO O 
FECHA 

(DDMMAA) 
DESCRIPCIÓN DEL RUBRO 

PRESUPUESTAL 	--- IN 
FUENTE. 	DE 	 VALORANCIACIÓNI:i 

C.D.P. 23-02173 20/09/2023 

CONTRIBUCIÓN 	A 	LA 
PARTICIPACIÓN 	CIUDADANA 
MEDIANTE EL APOYO A LA 
REGISTRADURIA 	DEL 
MUNICIPIO 	DE 	GIRÓN, 
SANTANDER 

RECURSOS 
PROPIOS 

30365 759 

Asimismo, se encuentra inscrito en el Plan Anual de Adquisiciones del Municipio de Girón Vigencia 
2023, según consta en certificación anexa a este estudio. 
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2.5.2 PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

El presente proceso, se encuentra inscrito en el Plan Anual de Adquisiciones del Municipio de Girón 
Vigencia 2023, según consta en certificación anexa al expediente del proceso. 

2.6 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual el contratista se compromete a la entrega 
de los bienes requeridos con el presente proceso a entera satisfacción del Municipio será de CINCO 
(5) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la fecha del acta de inicio, una vez cumplidos los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

2.7 VALOR DEL CONTRATO 

Para la presente contratación el Municipio de Girón, cuenta con un presupuesto oficial de por la suma 
de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS MCTE (20.217.000,00), incluido 
impuestos y demás, tasas, retenciones y contribuciones que se causen por el hecho de su 
celebración, ejecución y liquidación, de acuerdo con el presupuesto oficial que se detalla en el 
presente estudio. 

2.8 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El presente contrato se ejecutará en las instalaciones del Municipio de Girón Santander o donde disponga 
el supervisor del contrato dentro del municipio de Girón (Santander). 

2.9 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

En desarrollo del presente proceso de contratación, teniendo en cuenta que se trata de un Proceso 
de Selección de Mínima Cuantía; de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, articulo 
2, numeral 5, el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y lo reglamentado en el Decreto 1082 de 2015, 
el Municipio como entidad estatal, ACEPTARÁ LA OFERTA DE MENOR PRECIO, siempre que 
esta cumpla con las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima 
cuantía y en consecuencia, la comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos 
los efectos el contrato de compraventa celebrado. 

2.10 CONVOCATORIA LIMITADA A MYPES Y/0 MIPYMES 

Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las 
Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) 
día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. (Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) 
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LIMITACIONES TERRITORIALES 

De conformidad con el parágrafo 1 del articulo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar 
convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o 
municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con 
los documentos a los que se refiere a continuación. (Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 
2021) 

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS LIMITADAS. La 
Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 
o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

En todo caso, las Mipyme, también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. 

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme. 

2.11 CLASIFICACIÓN UNSPSC 

El Presente objeto se encuentra clasificado en el siguiente código del clasificador de bienes y 
servicios: 

7SEGNIENTO - FAMILIAS CLASES-V PRODUCTOS 
DIFUSIÓN TECNOLOGÍAS 

DE INFORMACIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES 

EQUIPO INFORMÁTICO Y 
ACCESORIOS COMPUTADORAS 

COMPUTADORES DE 
ESCRITORIO 

43000000 43210000 43211500 43211507 
DIFUSIÓN TECNOLOGÍAS.  

DE INFORMACIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES 

EQUIPO INFORMÁTICO Y 
ACCESORIOS 

IMPRESORAS DE 
COMPUTADOR 

IMPRESORA LASER 

43000000 43210000 43212100 43212105 

EQUIPOS DE OFICINA, 
ACCESORIOS Y 

MAQUINARIA, 
SUMINISTROS Y 
ACCESORIOS DE 

OFICINA 

CARTUCHO DE TINTA 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA SUMINISTROS 

44000000 44100000 44103100 44103105 

3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

LA  LEY 80 DE 1993, EXPRESA SOBRE LA MODALIDAD CONTRACTUAL: 

"ART. 25. —DEL PRINCIPIO DE ECONOMÍA. En virtud de este principio: 
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2. Las normas de los procedimientos contractuales se interpretarán de tal manera que no den 
ocasión a seguir trámites distintos y adicionales a los expresamente previstos o que permitan valerse 
de los defectos de forma o de la inobservancia de requisitos para no decidir o proferir providencias 
inhibitorias." 

LA LEY NÚMERO 1150 DE FECHA JULIO 16 DE 2007, ARTICULO 2, NUMERAL 5, MODIFICADO 
POR EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY 2069 DE 2020, ESTABLECE: 

"ART. 2°—DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

5. Contratación mínima cuantía. <Numeral modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020. 
El nuevo texto es el siguiente:> La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor 
cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las 
siguientes reglas: 

a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el 
objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas; 

b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil; 

c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el 
menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas; 

d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

PARÁGRAFO lo. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que 
tengan las entidades de realizar estas adquisiciones a Mlpymes o establecimientos que 
correspondan a la definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, se determinarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

PARÁGRAFO 2o. La contratación a que se refiere el presente artículo se realizará exclusivamente 
con las reglas en él contempladas y en su reglamentación. En particular no se aplicará lo previsto en 
la Ley 816 de 2003.". 

EL DECRETO 1082 DE 2015, SOBRE LA MODALIDAD DE MÍNIMA CUANTÍA, EN SUS 
ARTÍCULOS 2.2.1.2.1.5.1. y .2.1.2.1.5.2 ESTABLECE: 

Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La Entidad 
Estatal debe elaborar unos estudios previos que deben contener, como mínimo, lo siguiente: 

1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 

2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y 
Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel. 

3. Las condiciones técnicas exigidas. 

4. El valor estimado del contrato y su justificación. 

5, El plazo de ejecución del contrato. 

6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 

Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes 
reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor 
cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la 
información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el 
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interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el 
cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del 
futuro contrato. 

2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra 
entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad 
financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la invitación. 

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se 
informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por 
la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo 
del presente artículo, dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las 
solicitudes para limitar la convocatoria a Mipymes colombianas. 

4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos 
mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el 
término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral 
anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en 
todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de 
ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este 
momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las 
adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 
2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente 
se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un 
término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de 
mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a 
Mipyme. 

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple 
con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades 
Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo 
cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, 
frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los 
proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de 
evaluación. 

6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para 
que durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas 
por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 

7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la 
oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del 
contrato. 

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente 
Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 

PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 
2020, en estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del 
presente artículo, las solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término 
previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará 
si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá 
participar cualquier Mipyme nacional. 

Para el presente proceso de selección, según la necesidad de la Administración y las necesidades 
de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y GESTIÓN DEL RIESGO y la SECRETARÍA 

Alcaldía de Girón 
http://www.dron-santandermov.co  

PBX 646 30 30, Dirección: Carrera 25 N°30 32 Parque Principal Girón - Centro 
Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. - 06:00 p.m. 



	

1/4- 	k 

un ....,40. 
• 

(.; I RO N _ 	.... 	., 	.___. 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRÓN 

Código: OC —F.03 	Pág. 11 de 17 
Versión 03 

Fecha de Aprobación: 23/05/2023 

OFICINA DE CONTRATACIÓN 

Proceso: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 
CONTRATACIÓN. 

ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

DE CULTURA Y TURISMO de acuerdo a su misión, se cuenta con un presupuesto oficial por la suma 
de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS MCTE (20.217.000,00), es así que 
atendiendo al monto del presupuesto Municipal para la vigencia fiscal 2023, aprobado mediante 
Decreto No. 042 del 8 de noviembre de 2022 y efectuados los cálculos indicados en el literal b, del 
numeral 2, del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, se tiene que la menor cuantía del Municipio de 
Girón, vigente para el año 2023 es de $ 522.000.000, lo que ubica el tope máximo para la modalidad 
de mínima cuantía según lo normado la suma de $ 52.200.000, valor que, para la presente 
contratación se encuadra dentro del margen designado, toda vez que para la presente contratación 
se tiene un valor estimado de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS MCTE 
(20.217.000,00), INCLUIDOS TODOS LOS IMPUESTOS Y GRAVÁMENES y demás costos que 
tenga se generen para cumplir con el objeto del presente proceso contractual. 

Por todo lo anterior, se concluye que la presente contratación de conformidad con el artículo 2, 
numeral 5 de la Ley 1150 de 20007 y los artículos 2.2.1.2.1.5.1. y .2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 del 
2015, se realizará bajo la modalidad de mínima cuantía, debido a que el valor no excede del 10 por 
ciento de la menor cuantía de la entidad. 

4 EL ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO, INDICANDO CON PRECISIÓN LAS VARIABLES CONSIDERADAS PARA 
CALCULAR EL PRESUPUESTO DE LA RESPECTIVA CONTRATACIÓN, ASÍ COMO SU 
MONTO Y EL DE LOS COSTOS PARA LA ENTIDAD ASOCIADOS A LA REALIZACIÓN DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN Y A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

El Municipio de Girón, requiere contratar la "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO Y 
CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN REQUERIDOS PARA LA REGISTRADURÍA MUNICIPAL EN EL 
DESARROLLO DEL CALENDARIO ELECTORAL DE LA VIGENCIA 2023 EN EL MUNICIPIO DE 
GIRÓN, DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO "APOYO A ORGANIZACIONES SOCIALES, 
JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL Y LIDERES COMUNITARIOS PARA PROMOVER ESPACIOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER", para lo cual el 
contratista deberá garantizar las siguientes especificaciones técnicas del bien, así: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR: 

1-TEM DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD 

1 

COMPUTADOR DE MESA CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES 
TECNICAS: 	1- 	PROCESADOR 	INTEL® 	CORETM 	15-12500H 	DE 	12° 
GENERACIÓN (E-NÚCLEOS A DE HASTA 3,30 GHZ P-NÚCLEOS A DE HASTA 
4,50 	GHZ), 	2. 	SISTEMA 	OPERATIVO 
WINDOWS 	11 	HOME 	SINGLE 	LANGUAGE 	64, 	3. 	PANTALLA 
23,8" FHD (1920 X 1080), IPS, ANTIRREFLECTANTE, SIN CAPACIDAD 
TÁCTIL, 	250 	NITS, 	RETROI LUM 'NACIÓN 	LED, 	4. 	MEMORIA 
16 GB DDR5-4800MHZ (SODIMM) (2 X 8.0GB), 5. ALMACENAMIENTO 
512 GB SSD M.2 2280 PCIE GEN4 TLC, 6. ADAPTADOR DE CORRIENTE 
180W, 	 6. 	 TARJETA 	 GRÁFICA 
GRÁFICOS INTEL® IRIS® XE INTEGRADOS ELEGIBLES, 7. FORMATO 
ALL 	IN 	ONE 	90% 	POTENCIA 	180W, 	8. 	TECLADO 
EUTERPE WIRELESS KEYBOARD — ESPAÑOL, 9. DISPOSITIVO DE 
PUNTERO 
EUTERPE 	WIRELESS 	RATÓN, 	10. 	CONECTIVI DAD 	INALÁMBRICA 
WI-FI 	6 	11AX 	(2X2) 	& 	BLUETOOTH® 	5.0, 	11. 	GARANTIA 
ENERGY STAR 8.X O SUPERIOR 

UNIDAD 2 

2 

IMPRESORA 	LASER 	MULTIFUNCIONAL 	CON 	LAS 	SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS: IMPRESIÓN, COPIA , ESCANEADO. VELOCIDAD DE 
IMPRESIÓN 	DE 	I-IASTA 	22 	PPM 	(EN 	NEGRO, 	A4) 
BANDEJA 	DE 	ENTRADA 	DE 	150 	HOJAS 
USB DE ALTA VELOCIDAD (COMPATIBLE CON ESPECIFICACIONES DE USB 
2.0); RADIO WI-FI 802.11A/B/G/N 	 CERTIFICACIÓN 
EPEAT BRONCE 

UNIDAD 2 

3 CARTUCHO IMPRESORA HP LASERJET M605 UNIDAD 2 

PRESUPUESTO ESTIMADO DEL OBJETO A CONTRATAR: 

El estudio del mercado para determinar el valor de los bienes, objeto del presente proceso de 
selección, fue adelantado por la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio de Girón, con base en 
las siguientes cotizaciones obtenidas: 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DISTRILIBROS TECONOLOQUIMICA 

PROMEDIO 
UNITARIO INCLUYE 
ESTAMPILLAS, IVA 

Y GASTOS DE 
LEGALIZACIÓN 

CANTIDAD 

TOTAL INCLUYE 
ESTAMPILLAS, IVA 

Y GASTOS DE 
LEGALIZACIÓN 

COMPUTADOR DE MESA CON LAS SIGUIENTES 
ESPECIFICACIONES TECNICAS: 1-
PROCESADOR INTEL® COREP" 15-12500H DE 12° 
GENERACIÓN (E-NÚCLEOS A DE HASTA 3,30 
GHZ P-NÚCLEOS A DE HASTA 4,50 GHZ), 2. 
SISTEMA OPERATIVO 
WINDOWS 11 HOME SINGLE LANGUAGE 64, 3. 
PANTALLA 
23,8" FHD (1920 X 1080), IPS, 
ANTIRREFLECTANTE, SIN CAPACIDAD TÁCTIL, 
250 NITS, RETROILUMINACIÓN LED, 4. MEMORIA 

UNIDAD 6.100.000,00 6.350.000,00 6.225.000,00 2 12.450.000,00 

16 GB DDR5-4800MHZ (SODIMM) (2 X 8.0GB), 5. 
ALMACENAMIENTO 
512 GB SSD M.2 2280 PCIE GENO TLC, 6. 
ADAPTADOR DE CORRIENTE 
180W, 6. TARJETA GRÁFICA 
GRÁFICOS INTEL® IRIS® XE INTEGRADOS 
ELEGIBLES, 7. FORMATO 
ALL IN ONE 90% POTENCIA 180W, 8. TECLADO 
EUTERPE WIRELESS KEYBOARD — ESPAÑOL, 9. 
DISPOSITIVO DE PUNTERO 
EUTERPE WRELESS RATÓN, 10. 
CONECTIVIDAD INALÁMBRICA 
VVI-FI 6 11AX (2X2) & BLUETOOTH® 5.0, 11. 
GARANTIA 
ENERGY STAR 8.X O SUPERIOR 

2 

IMPRESORA LASER MULTIFUNCIONAL CON LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS: IMPRESIÓN, 
COPIA, ESCANEADO. VELOCIDAD DE 
IMPRESIÓN DE HASTA 22 PPM (EN NEGRO, A4) 
BANDEJA DE ENTRADA DE 150 HOJAS 
USB DE ALTA VELOCIDAD (COMPATIBLE CON 
ESPECIFICACIONES DE USB 2.0); RADIO W-FI 
802.11A/B/G/N 
CERTIFICACIÓN EPEAT BRONCE 

UNIDAD 3.550.000,00 3.850.000,00 3.700.000,00 2 7.400.000,00 

3 CARTUCHO IMPRESORA HP LASERJET M605 UNIDAD 175.000,00 192.000,00 183.500,00 2 367.000,00 

TOTAL INCLUYE ESTAMPILLAS, IVA Y GASTOSDE-LEGALIZACI N „.. 	_   21217.000,00 

NOTA 1: Las cotizaciones se encuentran anexas al presente estudio. 

NOTA 2. Al formular la propuesta, el PROPONENTE deberá tener en cuenta que todos los impuestos 
y gravámenes que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato son de su cargo 
exclusivo. Por lo tanto, en los precios que se propongan, deberán considerarse tales conceptos. 

El Municipio de Girón sólo pagará los precios del contrato y, por lo tanto, no reconocerá suma alguna 
por concepto de impuestos u otros gravámenes. 

En materia de impuestos no se aceptarán salvedades de ninguna naturaleza. 

El Municipio efectuará a las cuentas del contratista las retenciones que, en materia de impuestos, 
tenga establecida la ley las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el contratista 
deberán ser tramitadas por éste a su costo, ante la respectiva Administración de Impuestos, sin 
responsabilidad alguna por parte del Municipio. 

La carga impositiva en el presente contrato a cargo del contratista es la siguiente: 

Igualmente debe tener en cuenta el costo de las pólizas y demás erogaciones a que haya lugar. 

5 REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato a celebrar, su cuantía y las especificaciones de los 
bienes, servicios u obras requeridos, la Administración Municipal ha determinado solicitarles a los 
interesados en el proceso de selección los siguientes requisitos: 

5.1 REQUISITOS DE ORDEN JURÍDICO 

5.1.1 	Carta de Presentación de la Propuesta 
5.1.2 Certificado de Existencia y Representación Legal o Registro mercantil 
5.1.3 Autorización para Contratar 
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5.1.4 Documento de conformación de Consorcios o Uniones Temporales 
5.1.5 Documento de Identidad 

	

5.1.6 	Registro Único Tributario 
5.1.7 Acreditación cumplimiento aportes a Seguridad Social y parafiscales 

	

5.1.8 	Certificado de inhabilidades, incompatibilidades conflicto de interés y prohibiciones 
5.1.9 Compromiso anticorrupción 
5.1.10 Certificaciones de Antecedentes Disciplinarios, Fiscales, Judiciales y Medidas Correctivas 
5.1.11 Certificación Cuenta Bancaria 
5.1.12 Póliza de Seriedad de la Oferta 

5.2 REQUISITOS DE ORDEN ECONÓMICO 

El oferente deberá presentar su OFERTA ECONÓMICA en la plataforma SECOP II, para lo cual 
deberá tener en cuenta los precios establecidos para cada ítem del presente proceso de 
contratación. 

5.3 REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO 

5.3.1 CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El proponente deberá presentar con su propuesta, una carta suscrita por el representante legal o el 
proponente, donde certifique que, para la ejecución del contrato, en caso de salir seleccionado, 
entregará los bienes y/o servicios, conforme a las especificaciones técnicas y en las cantidades 
descritas en el proceso de selección. 

5.3.2 CERTIFICADO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO: 

El oferente deberá aportar el certificado de distribuidor autorizados para los computadores ofertados. 

5.3.3 EXPERIENCIA MÍNIMA 

a. Para la Acreditación de la Experiencia específica del presente proceso, el proponente o uno de 
los miembros del consorcio o unión temporal, deberá presentar hasta dos (2) contratos 
celebrados y ejecutados  cuyo objeto o alcance, se relacione con el objeto del presente proceso 
de selección, la sumatoria del valor de los contratos debe ser igual o superior al CIEN POR 
CIENTO (100%) del presupuesto oficial estimado en el presente proceso. 

En el caso que la experiencia relacionada en las certificaciones o documentación presentada haya 
sido adquirida en calidad de consorcio o unión temporal; se considerará según el porcentaje de 
participación, lo que deberá manifestarse expresamente en la propuesta y adjuntar el documento 
respectivo de la constitución del consorcio o unión temporal que acredito la asociación respectiva. 
Solamente serán admitidas las certificaciones de cumplimiento expedidas por la entidad contratante. 

No se tendrán en cuenta auto certificaciones, ni copias de minutas de contratos, excepto que estén 
acompañadas del acta de liquidación, o actas de recibo final, o de un documento en el que certifique 
el cumplimiento a satisfacción. 

Dichas certificaciones deberán presentarse debidamente firmadas por las personas autorizadas e 
incluir por lo menos la siguiente información: 

> Nombre de la Empresa o Entidad contratante Nombre o razón social de contratista 
> Cargo De la persona que certifica 
> Número del contrato (Para empresas oficiales). 
> Que el objeto certificado se encuentre relacionado con la presente contratación 
i> Valor del contrato 
> Fecha de iniciación 
> Fecha de entrega y/o terminación. 

De conformidad con el numeral 2 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, y atendiendo 
la forma de pago, el municipio de Girón considera que para el presente proceso contractual no es 
necesario exigir una capacidad financiera mínima de los proponentes. 
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b. En atención a lo establecido en el Decreto No. 1860 del 2021, el cual adiciono el artículo 
2.2.1.2.4.2.18 al Decreto 1082 del 2015, se establece como criterio diferencial para las 
personas que acrediten mediante su registro mercantil (personas naturales) y/o 
certificado de existencia y representación legal (personas jurídicas), tener la calidad de 
MIPYME, la siguiente regla; 

Para la Acreditación de la Experiencia específica del presente proceso, el proponente o uno de los 
miembros del consorcio o unión temporal, deberá presentar hasta cuatro (4) contratos celebrados 
y eiecutados  cuyo objeto o alcance, se relacione con el objeto del contrato, la sumatoria del valor 
del contrato debe ser igual o superior al CIEN POR CIENTO (100%) del presupuesto oficial estimado 
en el presente proceso. 

En el caso que la experiencia relacionada en las certificaciones o documentación presentada haya 
sido adquirida en calidad de consorcio o unión temporal; se considerará según el porcentaje de 
participación, lo que deberá manifestarse expresamente en la propuesta y adjuntar el documento 
respectivo de la constitución del consorcio o unión temporal que acredito la asociación respectiva. 
Solamente serán admitidas las certificaciones de cumplimiento expedidas por la entidad contratante. 

No se tendrán en cuenta auto certificaciones, ni copias de minutas de contratos, excepto que estén 
acompañadas del acta de liquidación, o actas de recibo final, o de un documento en el que certifique 
el cumplimiento a satisfacción. 

Dichas certificaciones deberán presentarse debidamente firmadas por las personas autorizadas e 
incluir por lo menos la siguiente información: 

> Nombre de la Empresa o Entidad contratante Nombre o razón social de contratista 
> Cargo De la persona que certifica 
> Número del contrato (Para empresas oficiales). 
> Que el objeto certificado se encuentre relacionado con la presente contratación 
> Valor del contrato 
> Fecha de iniciación 
> Fecha de entrega y/o terminación. 

De conformidad con el numeral 2 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, y atendiendo 
la forma de pago, el municipio de Girón considera que para el presente proceso contractual no es 
necesario exigir una capacidad financiera mínima de los proponentes. 

Nota 1: En caso que el proceso sea limitado a Mipyme  no se aplicará el criterio diferencial 
establecido en el literal "b", por lo tanto, los proponentes MIPYME deberán cumplir el criterio 
establecido en el literal "a". 

Nota 2: En caso que el proceso sea limitado a Mipyme los proponentes MIPYME deberán 
acreditar la calidad de Mipyme, bajo los criterios y/o requisitos establecidos en el Decreto 1082 de 
2015, articulo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas, y 
deberán presentarlos junto con su propuesta. 

6 JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA 
OFERTA MAS FAVORABLE. 

El precio es el factor de selección del proponente. Es decir, la Entidad Estatal debe adjudicar el 
Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad 
Estatal en los Documentos del Proceso (estudios previos e invitación a participar), y que ofrezca el 
menor precio. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a 
contratar, su calidad o condiciones. 

La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con 
las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad 
Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo 
mejor precio, y así sucesivamente. 
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7 SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y MITIGACIÓN DEL RIESGO 

La Administración Municipal, ha previsto que se pueden presentar riesgos antes, durante y al finalizar 
la ejecución del presente proceso de contratación, por consiguiente, teniendo en cuenta lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015, se establece la siguiente matriz de riesgos de acuerdo a la 
naturaleza jurídica, técnica y financiera del proceso: 

Los riesgos previsibles asignados al contratista, se deberán entender siempre incorporados en la 
propuesta del mismo. Así, en caso de que el riesgo que se materialice haya sido aceptado por el 
contratista, NO podrá alegarse por parte de este algún desequilibrio económico del contrato. 

En caso de que la entidad no reciba observaciones a la Matriz de Riesgos publicada en anexo, esta 
se entiende ACEPTADA por los interesados. 

8 ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR 
LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO SEGÚN EL 
CASO, ASÍ COMO LA PERTINENCIA DE LA DIVISIÓN DE AQUELLAS, DE ACUERDO CON 
LA REGLAMENTACIÓN SOBRE EL PARTICULAR. 

Conforme a la matriz de riesgos planteada, la Entidad estima conveniente exigir al contratista 
constituir a favor del MUNICIPIO DE GIRÓN, una garantía de conformidad con lo establecido para 
el efecto en el Art. 2.2.1.2.3.1.1, del Decreto 1082 de 2015, que cubra los siguientes amparos: 

Garantía Precontractual 
...

- 

Contractual 
Post- 

contractual 
Aplica Porcentaje 

° 
(Y) 

—_ 
Plazo 

SI 	NO 

Cumplimiento 	del 
Contrato 

X SI 
20 % del valor del 

contrato 

Plazo de ejecución del 
 contrato y seis (6) 

meses más 
Calidad y correcto 
funcionamiento de 
los bienes 

X SI 
20 % del valor total 

del contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato y un (1) año 

más 

Seriedad 	de 	la 
oferta 

X SI 

10 % del valor del 
presupuesto oficial 

del presente 
proceso 

contractual 

3 (tres) meses desde el 
momento de la 

presentación de la 
oferta. 

9 MULTAS Y CLAUSULA PENAL 

MULTAS: La Alcaldía del Municipio de Girón podrá imponer multas previo procedimiento en el cual 
se garantice el derecho de defensa y contradicción en aplicación a lo señalado en el Art. 86 de la 
Ley 1474 de 2011, así: 

• Por demoras en la Constitución o prórroga de la garantía única, el 0.10% del valor del contrato 
por cada día de retraso. 

• No entregar bienes en el plazo establecido en el contrato, el 1% del valor del mismo por cada 
día de retraso. 

• Mala calidad de los bienes suministrados o la entrega de aquellos que no cumplan las 
especificaciones, requisitos o condiciones exigidas contractualmente, el 10% de valor total del 
contrato sin perjuicio de las acciones a que haya lugar y de la aplicación de las garantías 
exigidas. 

• Para los contratos celebrados por el MUNICIPIO, en caso de presentarse incumplimiento de 
cualquier obligación no prevista anteriormente, se impondrá multa equivalente al 0.10% del 
valor del contrato por cada día hábil de retraso en el cumplimiento de la obligación. 

• En aplicación de lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley 828 de 2003, en los contratos 
celebrados por el MUNICIPIO será, además, causal de multa el incumplimiento por parte del 
contratista de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social integral, parafiscales, 
(Cajas de compensación Familiar, Sena, ICBF). El valor de la multa por este concepto 
corresponderá al 2% del valor del contrato podrán imponerse multas sucesivas hasta tanto se 
dé el cumplimiento debido. Para la imposición de la multa se procederá en los términos de la 
Ley 828 de 2003. 
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CONTRATACIÓN OFICINA DE 

Proceso: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 
CONTRATACIÓN. 

ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

• En ningún evento se podrá pactar en las etapas pre contractual o contractual, que las causales 
previstas en el presente procedimiento no sean aplicables o que los porcentajes sean 
reducidos. La inobservancia de lo anterior, acarreará las sanciones de Ley al Ordenador, 
Supervisor y/o Interventor que tenga a su cargo el proyecto, bien o servicio. 

• Las multas a las cuales hace referencia el presente procedimiento se aplicarán sobre el valor 
del contrato excluido de IVA. 

• La aplicación de una de las sanciones establecidas en este procedimiento no impide la 
aplicación de otras sanciones por las mismas causales, si los hechos que las originaron se 
presentan nuevamente. 

En caso de presentarse incumplimiento en las obligaciones del contrato, se surtirá el trámite 
establecido en el Art. 86 de la Ley 1474 de 2011. 

NOTA. Las multas a las cuales se hace referencia en el presente documento se aplicarán sobre el 
valor del contrato excluido de IVA. 

CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: Se estipula una cláusula penal que se hará efectiva en caso de 
declaratoria de caducidad por parte del MUNICIPIO o de declaratoria de incumplimiento total o 
parcial. El valor de la cláusula penal se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al 
CONTRATISTA, si la hubiere, o de la Garantía de Cumplimiento constituida, y si esto no fuere posible 
se cobrará ejecutivamente. En todo caso, se dará observancia al debido proceso, artículo 17 Ley 
1150 de 2007 y se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el 
cual establece el procedimiento administrativo para imposición de multas, sanciones y declaratorias 
de incumplimiento. 

Se establece por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato cuando se trate de 
incumplimiento total del contrato y proporcional al incumplimiento parcial del contrato, y se busca el 
pago parcial y/o total de los perjuicios que se causen a la entidad. 

La cláusula penal aquí pactada no excluye la reclamación y cobro, por vía judicial, de la 
indemnización de perjuicios si el monto de ellos fuere superior a los cubiertos por la aplicación de 
dicha sanción, en consonancia con lo estipulado en el artículo 1600 del Código Civil. 

6 CLAUSULAS EXCEPCIONALES 

El contrato que se derive del proceso de selección estará sujeto a la aplicación de las cláusulas 
excepcionales previstas en los artículos 14 al 18 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que regulen 
la materia. 

7 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO (artículo 11 de la ley 1150 de 2007) 

Se realizará dentro de los seis (6) meses siguientes a la terminación del plazo de ejecución del 
Contrato, de manera bilateral. En caso que lo anterior no sea posible, EL MUNICIPIO procederá a 
liquidarlo unilateralmente de conformidad con la facultad otorgada por el artículo 11 de la Ley 1150 
de 2007. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. 

8 PROCESO DE CONTRATACIÓN COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL 

De conformidad con las pautas para determinar si una contratación realizada por una entidad pública 
del orden Municipal, Departamental o Nacional está cubierta por un acuerdo comercial vigente, 
conforme a lo señalado en el Manual para Manejo de Acuerdos Comerciales en procesos de 
contratación, CCE-EICP-MA-03, V1, actualizado el 24/11/2021, expedido por Colombia Compra 
Eficiente, el presente proceso SI X O NO SE ENCUENTRA COBIJADO POR ACUERDO 
INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO, conforme al análisis establecido en el 
estudio del sector y que dio como resultado el siguiente; 

A   	S Comercial  A 	entes 
Entidad`' 
Estatal- ' 
cubierta : 

— PresupuestWall proceso 
de contratalion superior al 

valor del acuerdo 
ñ 	co_merciaf 	' 

.- Excepción 

al Proceso de 
Contiataciófrdo 

- 	Aplicable Contratación 
 Proceso de.'_ 

cubierto por el 
Comercial _ 

Alianza Pacifico Chile - Perú SI No No No 
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OFICINA DE CONTRATACIÓN 

Proceso: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 
CONTRATACIÓN. 

ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

Chile Si No No No 
Costa Rica Si No No No 
Estados AELC Si No No No 
Triángulo Norte Guatemala - 
Salvador 

SI Si No Si 

Unión Europea Si No No No 
Comunidad Andina - CAN Si Si No Si 

FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

De acuerdo a la tabla de verificación de tratados internacionales, el presupuesto del proceso de 
contratación SI es superior al valor del acuerdo comercial, con TRIANGULO DEL NORTE 
(GUATEMALA Y EL SALVADOR) Y LA CAN. 

El proceso NO Ostenta excepciones 

Se concluye que el presente proceso, está cubierto por los acuerdos comerciales, CON TRIANGULO 
DEL NORTE (GUATEMALA Y EL SALVADOR) Y LA CAN. 

9 SUPERVISIÓN 

La supervisión del futuro contrato estará a cargo de la SECRETARIO DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y GESTIÓN DEL RIESGO o quien haga sus veces o quien sea designado para el 
cumplimiento de estas funciones, el cual verificará la ejecución idónea y el cumplimiento del objeto 
del contrato. 

SE CONCLUYE QUE: 

Se considera viable la ejecución de un contrato cuyo objeto sea la "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
DE COMPUTO Y CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN REQUERIDOS PARA LA REGISTRADURÍA 
MUNICIPAL EN EL DESARROLLO DEL CALENDARIO ELECTORAL DE LA VIGENCIA 2023 EN 
EL MUNICIPIO DE GIRÓN, DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO "APOYO A 
ORGANIZACIONES SOCIALES, JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL Y LIDERES COMUNITARIOS 
PARA PROMOVER ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GIRÓN 
SANTANDER", para lo cual se deberá realizar el correspondiente proceso de contratación de 
Mínima Cuantía con una persona natural o jurídica, idónea y con experiencia en el objeto a ejecutar, 
sin desconocer en lo posible las r comendaciones aquí consignadas. 

niAN CARLOS PINTO LORZA 
Secretaria de Seguridad, Convivencia y Gestió del Riesgo 
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